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Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención 

Internacional sobre los Derechos del Niño


CONTRA LOS PROYECTOS DE LEYES DE BAJA DE LA EDAD PENAL.

ABOGAMOS POR UNA PROPUESTA DE REFORMA LEGISLATIVA QUE PROPONGA UN SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES

Razones contra los proyectos de “baja de la edad de punibilidad penal”

En el contexto sociopolítico actual, hay quienes pretenden enfrentar el problema de los delitos cometidos por las personas menores de edad con la solución legislativa de “bajar la edad de punibilidad penal” a 14, 12 o aun menos años de edad.

Esta es una respuesta simplista  y estandarizada, que no sólo no trata el problema con la seriedad que merece, sino que sustituye la búsqueda de respuestas adecuadas,  racionales y posibles  frente al problema que se intenta tratar.

Además, este intento de respuesta no sólo no soluciona el problema de los delitos cometidos por las personas menores de edad, sino que es probable lo agudice, además de violar los derechos humanos de las personas menores de edad. Esto es, porque en primer lugar parte de reconocerle legitimidad al sistema de justicia que se aplica en la actualidad a las personas menores de edad y sólo modifica la edad de ingreso al sistema penal de adultos, como si esto de por sí solo enfrentara el problema de la delincuencia y seguridad ciudadana en su conjunto.  En este punto, es necesario resaltar que en la actualidad son  16 años la edad a partir de la cual una persona puede ser condenada con la pena de un adulto por delitos cometidos cuando contaba con menos de 18 años de edad (en el país se ha llegado a aplicar la pena de reclusión perpetua para varios casos, en franca violación a tratados de derechos humanos incorporados por el país que la establecen en los 18 años de edad, al igual que en la gran mayoría de los países de América Latina).

 
Consideramos que la respuesta simplista de “baja de la edad de punibilidad penal” no es la respuesta adecuada porque:

1) Las leyes que actualmente regulan la condición jurídica de los niños y adolescentes en Argentina son la ley 10.903 (Patronato de Menores) y las leyes 22.278 y 22.803 
(Régimen Penal de la Minoridad) son inconstitucionales y se oponen a la Convención sobre los Derechos del Niño.

2) Estas leyes permiten la discrecionalidad judicial respecto de las personas menores de edad, absoluta hasta los 16 años en las que se puede dejar salir libre o privar de la libertad por tiempo indeterminado a una persona menor de edad acusada por un delito, pero nunca en base al hecho sino sólo por sus características personales y familiares. Y desde los 16 años, una discrecionalidad judicial relativa, ya que se le sigue un proceso penal, pero también la aplicación de sanciones van a estar imbuidas por su historia familiar y personal y no por el hecho, ya que podrá ser absuelto por un hecho grave hasta ser privado de la libertad con penas gravísimas como los adultos.
Propuesta de ley sobre sistema de responsabilidad penal para adolescentes

En su lugar, planteamos que es necesaria la modificación del marco normativo, con el proyecto de ley  “Proyecto de  Ley Régimen Legal aplicable a las personas menores de dieciocho años de edad infractoras de la ley penal”

El proyecto de ley en cuestión es una adecuación de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Constitución Nacional. Este Proyecto, trata de encontrar otras soluciones a este problema, intentado dar respuestas más adecuadas y justas.

Tiene las siguientes características:

· Este sistema abarcará a las personas de entre 14 y 18 años de edad acusadas de la comisión de un delito. La edad de ingreso al sistema penal de adultos se establece en los 18 años

· Las personas menores de 14 años quedan fuera de este sistema, no se le puede aplicar privación de la libertad, y sólo se le puede aplicar una medida de protección si tiene sus derechos amenazados o vulnerados

· El proceso penal seguido a las personas de entre 14 y 18 años de edad respeta todos los derechos y garantías reconocidos para todos los habitantes de la Nación

· El proceso penal y sus resoluciones apuntan a un sistema penal que de encontrar culpable al joven, lo responsabilice  por ese hecho, de acuerdo a su edad, y por supuesto, de manera totalmente distinta a la de los adultos 

· Este proceso admite las instancias de conciliación o suspensión del proceso a prueba para determinados delitos, por lo que  de resultar exitosa esta instancia, el proceso penal se archiva, lográndose la responsabilización del joven por el hecho delictivo que él realizó

· Las sanciones que pueden corresponderle a un adolescente encontrado culpable pueden ser: prestación de servicios a la comunidad; reparación del daño; órdenes de orientación y supervisión; libertad asistida; privación de libertad durante el fin de semana o en tiempo libre; privación de libertad domiciliaria; y privación de libertad en centros especializados para personas menores de dieciocho años. Estas sanciones deberán ser siempre proporcionales al hecho penal atribuido
· La sanción de privación de la libertad se utilizará siempre  como sanción de último recurso, por un tiempo determinado y por el plazo más breve posible, y sólo para delitos graves. Tiene un máximo de 3 años para los adolescentes de 14 y 15 años de edad, y de 5 años para los de 16 y 17 años de edad.

El tema de cómo responder a los pocos jóvenes declarados culpables de haber cometido los delitos mas graves es, de hecho, lo que plantea el problema mayor, mas que cualquier impresión de incremento cualitativo, ya que a menudo sirve de base a iniciativas de naturaleza puramente represiva, en contra de las normas y directrices internacionales, ignorando por su propia conveniencia los preceptos de la prevención.  
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